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INTRODUCCION
Esta es una propuesta de trabajo que pretendemos desarrollar los integrantes de la comisión para el período 2009-2012, en este programa se han plasmado las ideas centrales de trabajo, las cuales queremos compartir con los municipios en el ámbito respectivo a fin de trabajar en armonía en el cumplimiento de las metas establecidas en este documento, es nuestra finalidad que la ciudadanía sea participe del trabajo que desarrollaremos, para lo cual fue elaborada esta propuesta y que además sea una labor comprometida con el cambio de actitud más que con la elaboración cada día de leyes que en ocasiones ni se logran conocer en su totalidad. Por esa razón es que es de nuestro especial interés de que la población se mantenga informada sobre lo que existe para su derecho, pero también de cuáles son sus obligaciones; de esta manera lograr una mejor convivencia social.

DIAGNOSTICO

Colima cuenta con una muy buena infraestructura de comunicaciones, dato que se observa en su valiosa red de carreteras, servicios de telefonía, acceso a internet. No obstante se hace necesario mejorar la calidad de los servicios tanto en el área urbana como en el ámbito rural. En el ámbito nacional, estamos en uno de los estados mejor comunicados del País, tenemos autopistas que permiten el traslado a cualquiera de los municipios, a otros estados de la República. La ubicación geográfica de Manzanillo facilita la comunicación con la cuenca del pacífico, circunstancia que posiciona al Estado en una situación muy favorable para consolidar el desarrollo industrial y turístico.

El parque vehicular del Estado asciende a 190 mil unidades,  tanto de servicio público como privado, lo que significa que si los acomodamos estacionados uno seguido del otro, calculando como promedio 4mts. Por vehículo, equivale a 760 km  lineales (es un promedio de colima a D.F:), por ejemplo manzanillo tan solo tiene 40 mil vehículos, en el mismo ejemplo ocuparían un espacio de 160 km, es decir de colima a Minatitlán pasando por manzanillo, tan solo por mencionar un dato en Colima se tiene proporcionalmente mayor numero de vehículos por persona que en el DF.
En el servicio público la flota vehicular en el Estado de Colima, haciende a un total de 2602 unidades, repartiéndose de la siguiente manera.
	Municipio


	Servicio Publico
	TOTAL

	Taxis
	Mixto
	Carga
	Materialista
	Urbano

	Armería

	52
	5
	7
	26
	14
	104

	Colima

	531
	21


	27
	65
	164
	808

	Cómala

	18
	3
	3
	2
	23
	49

	Coquimatlán

	26
	2
	1
	2
	13
	44

	Cuauhtémoc

	59
	4
	4
	1
	16
	84

	Ixtlahuacán

	9
	1
	
	1
	2
	13

	Manzanillo

	407
	15
	34
	62
	236
	754

	Minatitlán

	9
	2
	2
	6
	1
	20

	Tecomán

	244
	13
	16
	34
	58
	365

	Villa de Álvarez

	185
	25
	18
	33
	100
	361

	Total

	1540
	91
	112
	232
	627
	2602


En el servicio privado la flota vehicular en el Estado de Colima, haciende a un total de 189,991 unidades, repartiéndose de la siguiente manera.

	Municipio


	
	Servicio Privado
	
	 TOTAL

	Autos
	Camiones
	Ómnibus
	Remolques
	motos
	Antiguos
	Demostración
	Discapacidad

	Armería


	1,958
	4,005
	8
	41
	435

	
	
	3
	6450

	Colima


	35,520

	20,567
	80
	645

	6,389
	15
	119

	38

	63,373

	Cómala


	1,810
	2,745
	9

	22

	173

	3


	
	3

	4,765


	Coquimatlán


	1,680
	2,709
	4
	11
	356
	1
	
	2
	4,763

	Cuauhtémoc

	3,157

	4,539
	6
	49
	155
	
	1
	2
	7909

	Ixtlahuacán




	354
	979
	3
	4
	16
	
	
	
	1,356

	Manzanillo


	21,231

	14,874
	45
	308
	5,460
	
	20
	5
	41,943

	Minatitlán


	534
	1,062
	2
	34
	34
	
	
	
	1,666

	Tecomán


	9,167
	12,953
	29
	254
	2,955
	
	15
	1
	25,374

	Villa de Álvarez


	19,645
	9,603
	23
	155

	2,934

	3
	11
	18
	32,392

	Total


	95,056
	74,036

	209
	1,523
	18,907
	22
	166
	72
	189,991


Hemos observado con preocupación que muchas familias no conocen las leyes existentes en materia de comunicaciones y transportes, sin embargo más lamentable es, que hay autoridades que también desconocen cuáles son los derechos ciudadanos y las obligaciones a que se les puede hacer objeto, razones que nos llevan a reflexionar sobre la urgente necesidad de que la información llegue a todos los espacios a través de un proceso de concientización en el que pretendemos involucrar a un mayor número de personas durante estos tres años.

MARCO JURÍDICO:

El fundamento legal en el que se sustentará esta comisión, es el siguiente:

· La constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· La Constitución del Estado Libre y Soberano de Colima.

· La ley de vialidad y transporte del Estado de Colima.

· El reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

· La ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

· La reglamentación Municipal correspondiente
MAPA PLAN DE TRABAJO 2009-2012
Visión 2012.
Ser una comisión sin rezago en el análisis legislativo, con respuestas a la población de colima en materia de comunicaciones y transportes, con una participación colaborativa de la sociedad en su conjunto para la toma de decisiones, con relaciones armónicas en los tres ámbitos de gobierno a fin crear una dinámica de cooperación permanente en la resolución de los problemas que aquejan a la comunidad, con una perspectiva de equidad y género, abierta a la atención de las necesidades sociales en el sector que nos ocupa,  mirando siempre por el bien de la ciudadanía..

Objetivo General:

Generar espacios para que dentro de la comisión se desarrolle el proceso legislativo en relación a las comunicaciones y Transportes y la gestión correspondiente para que la ciudadanía tenga pleno conocimiento de sus derechos y obligaciones emanados de las leyes relativas generando conciencia en ciudadanos y autoridades para el respeto a las mismas.

Objetivos específicos:
1. Revisar las leyes correspondientes a las comunicaciones y el transporte en el orden federal y en  el Estado de Colima a fin de realizar modificaciones en caso de ser necesario y nuevas iniciativas a fin de contar con un marco jurídico actual y acorde a las necesidades de la sociedad.

2. Coordinar con las dependencias respectivas para diseñar los mecanismos para mejorar la nomenclatura, señalización, infraestructura, servicios y demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad. 
3. Desarrollar un foro de consulta por municipio para que los ciudadanos expresen sus inquietudes, planteamientos y demandas en lo referente a las comunicaciones y el transporte, con la finalidad de elaborar las iniciativas de ley que se requiera y dar a conocer las que ya están vigentes.

4. Gestionar recursos en el ámbito federal para que Colima tenga una autopista completamente concluida de manzanillo a Guadalajara con cuatro carriles y una autopista estatal de cuatro carriles.
5. Establecer convenios de colaboración con la Policía Federal Preventiva y transito local, para mantener una estrecha vigilancia en la velocidad con que se conducen los vehículos tanto en carretera estatal como en las federales.
6. Mantener relaciones de diálogo permanente con la SCT, a fin de establecer lineamientos de trabajo afines y estar en condiciones de generar respuestas inmediatas a la población que lo requiera.

7. Tramitar la creación de un entronque adecuados para acceso a campos  por la autopista, evitando de esta manera accidentes viales.
8. Promover reformas que generen alternativas de transporte moderno, eficiente y a bajo costo pudiendo ser ferroviario o acuático, eficientando de esta manera los tiempos de traslado, reduciendo los congestionamientos en las horas “pico”.
9. Gestionar el transporte urbano de servicio nocturno, con los transportistas de los municipios respectivos, favoreciendo a la población en general.
10. Gestionar para que la autoridad competente haga valer la ley en lo que respecta a la ley de transporte y seguridad vial, sobre todo la reforma que se generó mediante decreto No. 617, aprobado el 20 de agosto de 2009,  ampliación de las vialidades urbanas con ciclo vías que generen entornos saludables para los ciudadanos, por un lado la utilización de un transporte que no contamine y por el otro la activación de los ciudadanos reduciendo así las enfermedades crónico-degenerativas que actualmente nos están saturando.
11. Promover en el marco de la ley la adecuación de la infraestructura arquitectónica adecuada para las personas con discapacidad, así como hacer una cultura de valores para generar conciencia en las personas que no respetan los lugares asignados para discapacitados, mediante una estrecha relación con el INCODIS (Instituto Colimense para la discapacidad).
12. Establecer convenios de colaboración con las Instituciones educativas del Estado a fin de proporcionar capacitación a través de talleres, seminarios, foros de discusión y encuentros académicos para aquellos ciudadanos que laboren en el servicio de transporte público, generando calidad en la prestación.
13. Organizar eventos escolares para promover el uso del cinturón de seguridad y medidas preventivas en caso de viajar en vehículo familiar.

14. Realizar rallyes familiares para promover el conocimiento de las señales de tránsito y vialidad, promoviendo un mayor respeto a las autoridades y a los valores de convivencia social.

Objetivo 1: Revisar las leyes correspondientes a las comunicaciones y el transporte en el Estado de Colima a fin de realizar modificaciones en caso de ser necesario y nuevas iniciativas a fin de contar con un marco jurídico actual y acorde a las necesidades de 
Acciones:

1. Gestionar estudio sectorial, de vialidad y transporte con movilidad urbana en el Estado de Colima.

2. Gestión para la construcción del túnel ferroviario en manzanillo.
3. Gestionar mayor vigilancia en carreteras del Estado.
4. Proyección de vialidades con a largo plazo.
5. Gestionar para transmisión en vivo  las sesiones del congreso en el canal 11.

6. Gestionar la realización de foros de análisis del sector, por segmento de comunicaciones y transporte.

7. Gestionar la creación de la ruta nocturna del transporte urbano en donde exista demanda del servicio.

8. Gestionar la transparencia de los procesos de entrega de concesiones en trasporte.

9. Gestionar que el congreso tenga participación en el consejo de administración de API (Administración Portuaria Integral).
A T E N T A M E N T E

“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION“

COLIMA, COL A 25 DE FEBRERO DE 2010
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